
PODER ESPECIAL 

    Conste por el presente instrumento el poder especial, que GFO INTERNATIONAL S.A, 

una sociedad constituida al amparo de las leyes de la República de Panama, otorga a lavor 

del señor CARLOS ANDRES COROXEL LOAYZA. dumniciliada en la Calle Mara 

Anderson N17-180 Puembo, Quilo, Ecuador.- 

CONSIDERACIONES: 

Al tenor de lo dispuesto en el Art, 1 de la LEY REFORMATORIA A LA LEY DE 
COMPAÑÍAS de Ecuador, publicada en el Registro Oficial No, 391 del 15 de mayo de 
2009, “las sociedades extranjeras. cuyos capitales sociales estuvieren representados por 

ciones Y participaciones en 

  

acciones 0 parucipaciones nominalivas, que tuvieren 
compañias ecuatorianas, que no ejercieren ninguna otra actividad empresarial en el pois, 

(a) no serán consideradas como establecimientos permanentes en el país, (b) m estarán 

obligadas a establecerse en el Ecuador, inscribirse en el RUC mu presentar declaraciones de 
impuesto a lá renta. Sin embargo, deberán tener en la República un apoderado o 
representante (que pueda contestar demandas y cumplir las obligaciones respectivas), el 

que por ningún motiva será personalmente responsable de las obligaciones de la 
inscribirse ni publicarse pus 

  

compeñía extranjera. El poder «del sepresisante no deberá 

la prensa. pero sí deberá ser conocido por la compañia ecualoriana en que la soviedad 

extranjera fuere socia Y accionista”. 

PODER ESPECIAL: 

En virtud de las consideraciones que anteceden la SFO INTERNATIONAL SA, en lo 
sucesivo (La Poderdante), ctorga PODER ESPECIAL, especialisimo pere con la suticioncia 
que en derecho se requiere, a lavor señor CARLOS ANDRES CORONEL LOAYZA, en lo 
sucesivo el (Apoderado Especial), para que realice las siguientes gestiones y neyociós «1 la 

República del Ecuador A 

1.- De acuerdo a instrucciones especificas que reciba de parte de la Poderdante, para 

que pueda contestar demandas y cumplir las obligaciones respectivas a nombre de 

la Poderdaánte en la República del Ecuador, sin que por mingun metiva sea 

personalmente responsable de las obligaciones de la sociedad extranjera 

Poderdante enel Ecuador, 

2.- De acuerdo a instrucciones especificas que reciba de la Podercánte, para que la 

represente en las juntas dle accionistas de sociedades conformadas en la República 

del Ecuador, en donde La Poderdante posea acciones, auforizánciole para que 

delibere y tome decisiones en tales juntas, relacionadas con el giro normal de sus 

Operaciones; 

S.- El Apoderado Especial, en uso del presente mandato, quedará impedido dle Lomas 

las siguientes decisiones: A) autorizar la compra, venta, enojunación, gravamen dde 

cualquier activo de la compañía en la cual GFO ¡INTERNATIONAL S.A, posea 

acciones; en cuyo caso requerirá de una autorización especial conferida por la 

Poderdante. B) No podrá remover a los administradores de las compañias en los 
cuales GFO INTERNATIONAL S,A, sea accionista, a mo sor que cuente para ello 
con una autorización especial por parte de la Poderdante. 

El presente Poder Especial, si no es revocado por ví Poderdante, tendrá vigencia 

       

    

  

indefinida. 
En uso de la facultad conceditla por el o: numeral 5 del Art. 18 dé Léy Notarial, 2 doy fe que la fotogó ue antecede, 

dae on Po * guarda conform tl documento 
JUAN CARLOS GONZALEZ VENECAS 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE 
DOCUMENTO PRIVADO 

Artículo 68 Decreto-Ley 950 de 1970 y Decreto 1069 de 2015 

  

En la ciudad de Bogotá D.C., República de Colombia, el ocho (08) de marzo de das mil dieciséis (2016), 

en la Notaría Veintiséis (26) del Círculo de Bogotá D.C., compareció: 

JUAN CARLOS GONZALEZ VENEGAS, quien exhibió la cédula de ciudadanía / NUIP 0016748526 y 
declaró que la firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto. 

DO YRE Sa AA 2 ps ls 

oa l dao dl 
LP Firma autógrafa -------- 

Conforme al Artículo 18 del Decreto Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado a través de 

autenticación biométrica, mediante cotejo de su huella dactilar contra la información biográfica y 

biométrica de la base de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil, 

Este folio se asocia al documento de PODER, en el que aparecen como partes JUAN CARLOS 

GONZÁLEZ VENEGAS y que contiene la siguiente información PODER ESPECIAL PARA REALIZAR 

GESTIONES Y NEGOCIOS EN ECUADOR., 

          

  

4optiugyaop] 

ÓSCAR FERNANDO MARTÍNEZ BUSTAMANTE 
Notario veintiséis (26) del Círculo de Bogotá D.C. 

  

En uso de la facultad co. a por el 

numeral 5 del Art. 18 y Notarial, 
doy fe que la fotocopié antecede, 
guarda confor | documento 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Ñ APOSTILLE Libertad y Orden 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

  

Pais: REPUBLICA DE COLOMBIA 
(Country: - Pays:) 

El presente documento público 
(This public document - Le préserit acte public) 

Ha sido firmado por: MARTINEZ BUSTAMANTE OSCAR FERNANDO 
(Has been signed by: - A été signe par:) 

Actuando en calidad de: NOTARIO 
(Acting in the capacity of. - Apissant en qualité de: ) 

Lleva el sello/estampilla de: NOTARIAS DE BOGOTA 
(Bears the seal/stamp of: - Estrevétu du sceau de / timbre de:) 

Certificado 
(Certified - Attesté) 

En: BOGOTA - EN LÍNEA 
(At: -A:) 

El: 3/11/2016 10:19:17 a.m. 
(On: - Le:) 

Por: APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
(By: The Ministry of Foreign Affairs of Colombia - Par: Ministére des Alfaires Étcangeres de la Colombie ) 

No: A2QDL101917427 
(Under Number: - Sous lc numéro:) 

Firmado Digitalmente por: (Digitally Signed by:) 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia 
ALFONSO DE JESUS VELEZ RIVAS == __—> 
Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY de 
BOGOTA - COLOMBIA iS 

Firma: (Signature:) 

  
Nombre del Titular: GFO INTERNATIONAL S.A. // CARLOS CORONEL 
(Name of the holder of document: 

Nom du titulaire:) 

Tipo de documento: PODER ESPECIAL 
(Type of document: - Type du documenl:) 

Número de hojas apostilladas: 1 
(Number of sheets: - Nombre de feuilles:) 

070041004439022 Expedido (mmiddíaaaa): 03/08/2015 

El Ministerio de Relaciones Exteriores, no asume la responsabilidad por el contenido del documento apostillado. Artículo 3 Ley 455/98 

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

L'authenticité de cette Apostille peut étre vérifiée en accédant l'e-Registre sur le site web suivant: 
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Factura: 002-002-000019719 20161701035D02579 

DOCUMENTO EXHIBIDOS N”* 20161701035D02579 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que el(los) documento(s) que antecede(n) es(son) 

¡gual(es) al(los) documento(s) que me fue(ron) exhibido(s) en 6 foja(s) útil(es). Una vez practicada la certificación(es) se 

devuelve el(los) documento(s) en 6 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su 

contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) 

utiliza(n). 

CERTIFICACION DE DOCUMENTOS RELACIONADOS A CARLOS ANDRES CORONEL LOAYZA, SE PRESENTAN 6 

DOCUMENTOS, DI 1 COPIA. 

QUITO, a 26 DE MAYO DEL 2016, (16:34). 

NOTARIO(A) SANTIAGÓ FÉDERICO GUERRON AYALA 
Y 

NOTARÍA FM DEL CANTÓN QUITO 
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